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DIARIO OFICIAL·
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
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PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Ilmo. Sr.: Visto el e:q>ediente in
~oado eon motivo de la prot>ueSlta deol
~ro PdP'U'Iu, ~lativa a~ nombra
miento de profesor de 111 Escuela de
Aviación a favor de D. Antonio Pc
ñafiel Calahorra, sUboficial de Avia
'Ciqn, piloto militar:

Resultando que el Minisferio de la
Guerra á Jos efedos de lo diSlPuesto
en la ~rden cil1Cular de 1'2 de diciem
bre de 1930 (D. O. núm. 28z y Bolet!»
Oficial de At'ronáuJicG Civil núms. 23
24), respecto a anotad6n de las ho
ras de vuelo en su cua'Cierno de na
vegación, asi como a los efee.tos pa
sivos y rec~nsas, ha mamfestado
que no existe incOnveniente en que
se acceda a 10 solicitado por dkha
Escuela de Aviación:

Resultando que el interesado ,posee
la Ikel1da de a¡ptitud ¡para ,pi,foto

aviador de turismo, que determina el
artíC'lllo ¡pr.imlero del decreto de '16
de febrero de 1932:
, ,ResuJtantdo que esa Dif'e'Cd6n ge
neral de Aeronáutka Civil no ha
!PUeSto ningún r~o a la prOlPuesta
del Aero Populac; y

'Considerando que con 16 actuado
se han culmplido tooO& los preceptos
re8\lllllnen.tarios,

lEste Ministerio acepta para profe
sor de la Ee'cu~Ja, de Avia'Ci6n del
Aero PQpular a D. AMonio Peflafiel
CaJahorra.

Lo qUle comunico a V. I. a los efec
tos correIllPOnldient-es. Madrid, 17 de
ma!yo de 1933.

P. D.
EMILIO PALOMO

Sefior Director ~ne.ral de Aeronáu
tica Civil.

(De la Gaceta núm. 139).

. _. ." -_ . .;,.,
Miiúsü~rio de la Guerra

Subsecretaria

SECRETARIA

PADELLOXE:,-\'IYIEXDA

Circular. Exc:llP. ~r.: \'ista la con
sulta .eJcm<l:! p<lr t-: }de SUjJCrior dc
las Fucrzas ),[ilit;:rc's r~e ),b.rrl1<:cos {'n
15 de l11:lf7.U ú'till;',l. :-,'Ie:¡-.. :! a si cl per
sonal dcl CCF"~I'{) .\l.X¡LL\¡~ SUll
ALTERi'\O ])1':1. F.l U~L1T() ticne de
recho a I1,UfrllC," <le 1':!1-:\i"1l 11~ilitar,

cste 111 inístt'rill ha 1,.Il,-1to q\1~ el refe
rido l>ers(lI1:l1 OCU¡,,' ;>:1;"'11oues de Cuer
po y plaza de ¡¡CllCr"" <:011 ¡ti <li511tl<':;to
en el artículo sexto r;,,1 n'l/am<:i~to apro
1><1<10 pur dccnto dc' ;; de febrero últin:o
(O. O. núm.•1'í). :':':;¡:c:ldD Jl:~r:! Sil ad
judicación el orde:l (1,' pref<:rencia a
que s<: rd:Ci'(' ei ;l:,T -¡"!Iarlo artículo
sexto cn reb,'¡;'lI (,,:1 d (;I:i::to y el un
décimo.

Al propio ,ien:r,o <e di"l'onc que ~os

que actl1allHel1k s(' h;, !len 11$11 {rllctuan
do pah<:llún. c,,::ti::ú"¡ el! d (Iisfrute dcl
mismo hasta qtle sean /.-¡ja l,,"Jr retiro o
nuevo dcstil1f/ y Cll~,::-¡') 0('110 ocurra, !e
procederú a la a,:jtl'k.'l, ;,'>11 del pabellón
vacante de ~,-l1enl" rl:ll 10 disptlcsto en
el artículo sl'1}till~" (Iél \'i;_:{,l1te r('damcn
to ya citado.

Lo C0111lIIJÍ('O '1 V. E. p:lra su conoci
miento y cUIll1Jlillú¡.ln, ~1 ~drid. [6 de
mayo de 1933.

AZAÑA -

Señor... . .... -
8ECCION DE PERSONAL

ABONOS DE TlEMIPO

Circula,.. Excmo. Sr.: Vistas las ins
ta.ncias de los ma('stro~ de tatler del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL !\:)E,RCrrO. D. Julio Alva
rez Suárez, D. I..~:on:J.rd() Monasterio
Menéndex, D. Ol,t:t\io Fernfmdez Suá
rez y O. Manuel Ah'arez Rodríguez, con
destino en el regimiento de Artitleria de
Cesta ntlm, 2, <lisl'0nible forroso 00
Trubia, Grupo de Información de Cuel'
po de Ejército núm. 3 y Parque divi
sionario núm, 4, respectivamente, que
solici\an se les abone para quinquenios

en el expresado Cueq¡o, el tiempo que
en conce¿to de eventuales sirvieron an
tes de su ingreso en filas; teniendo en
cuenta lo preceptuado en la norma se
;:undá de la orden circular de 26 de sep
tiembre de 1932 (D. O. núm.' 229), este
~Iinisterio ha resuelto desestimar la pe
tición de los interesados por carecer de
derecho' a lo que solicitan.

Lo comunico _a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 18 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Señor...

CCERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DIEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por d auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERÑO DEL EJEJRCITO, con desti
no en la Comandancia de Obras y For
ti {icación de esa división, D. Lucio Gclr
cía Ibáñez, en solidtud de nueva c1asi
ficació-n en el escalafón del mismo, por
cntendcr le son acumulables cinco aftas
y cuatro meses que prestó servicios en
el Hospital Militar de esa plaza, con el
cometido de escribiente y mozo dé des
pensa; por este Ministerio se ha resuelto
desestimar la petición del reeulTente,
toda vez que con arreglo a lo diS(IUesto
elJ el artículo segundo de la orden cir
cular de 26 de septiembre de 1932
(D. O. núm. Z29), para los efedtOl de
señalamiento de sueldos, sólo leri te
nido en cuenta el tiempo servido en
conjunto desde el ingreso en filas o al
servicio del ramo de Guerra, mediante
filiación, compromiso o contrato de ca
rácter permanente y en este concepto no
pueden considerarse computables 101 ser
vicios que ahora alega y que 110 firuran
en el certificado ex'Iledido por la ca
rresJlO!ldiente Jefatura de obras y lervi
cios de Ingenieros que le sir:vi6 para IU
clasificación, careciendo, por tanto, de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y. cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Sefior General de la quinta di.isi60 or
gánica.



AZAÑA

ESCALAS

17.-ai ~~ ~·r· ,-

'-OFICIALIDAD DE COMl'I,E
MENTO

A%AAA

Señor Comandante ~1 ilit~r de Ilalcarcs_

Seíior (i«leral Jefe del Estadu )'layor
Central del Ejército.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que el
regimiento de Costa núm. 4 cursó a
este Departamento, con escrito de 30 de
marzo último, promoYi<ia por el tenien
te de ARTILLERIA, D. Lorenzo Gon
zález Ortigosa, en súplica de rectiiica
ción de puesto en el Anuario ~lilitar,

fU{ldándose en la creencia de que la ky
de 15 de septiembre de 19J2 (D. O. nú
mero 221), tenia por objeto que los al
iéreces <!e la extinguida escala de· reser
va que tuYieran mayor antigüc<!ad qne
los procedcntes de las Academias Mili
tares, al ~r as<:endidos a tenientes, se.
colocasen delante de estos últimos en
sus respectiyas escalas, y tcniendo en
cuenta que e,ta disposición legal, te
nía por objeto evitar mayor desigualdad
en el tiel1ll>o de permam:ncia en el em
pico de alférez, ya '1ue se habían fundi
do en una sola las dos cs.calas, pero Illlll
ca cqn pcrjuicio de los procedentes ele
las mencionadas Acadelllias que estaban
en posesión del empleo de leniente l'llan
do se promulgó la referida ley, este
~Iínisterio. de acuerdo ron lo iniorl1la
do por el Estado Mayor Central del
Ejército, ha resuelto (llIe deben sl'guir
como están colocados actualmente en el
Anuario M ilitar, y se desestima, por
consecuencia, la petieií.n del rccurrentl'

Lo cOlllunico a V_ E, para su c()nl)d~
miento y CUml)!imiento_ ~Iadrid, IH de
mayo de 1933.

SeilOr General de la primcra diYisión
orgánica.

SeilOr 1!ltenentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto promover al ema>leo de alférez
de complemento del arma de INGE
N~E'R,()S, con la anti·gücdad de esta

'fecha, al subofi'cial de dicha escala
y arma, don Rafae'l' Delmonte Vi
gueras, afe,cto ,pa·ra caso de movili
zaciÓn al Parque 'Central de Au,to
m6viles (acOlP.'i<lo a las Bas('s nove
na :r 11 " de la vi¡gente ley de rcc!u
tanllcnto), -por hallarse 'Conceptuado
1\1Jlto ,para el ascenso y .reunir las
condiciones exigidas en el articulo
448 del re,glamento ¡para cumlplill11icn
lo de di,cha ley, así como las que
dete~mina la ol"den de 30 de mayo
de 193~ (J? O. núm. 79), quedando
afeet.o, a ,dIcho Parque .para caso de
movIlizaCión y ads'crilpto a la pri
mera división orgánica.

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiiores Genera.! de la sexta división or
gál)ica e Interventor central de Gue
rra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del regimien
to de Infantería núm. 15, Francisco
Girón Guerrero, pase destinado al ba
tallón Cazadores de Africa núm. 8 por
haberlo solicitado con arreg,lo a l~ or
den circular de 8 de jooio de 1929
(D. O. nUI!I' 125), causando alta y baja
en la 'PróxIma revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
.Mi'litares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

AulA

Sefior G.neral de la segunda división
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares do- Marruecos e Interventor
central de Guerra.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón de Caza
dores de Africa núm. 1, José Sebastián
Ciria, pase destinado al regimiento In
fante_ria núm. 24, con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), conforme solicita.
causando alta y baja en la próxima. re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientg y cUll1?limiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

DISPONIBLES

Exemo, Sr,: Conforme con 10 solici
tado por el obrero filiado de ARTI.
U.;RRIA del Cue\'l¡>O Auxiliar Suh.
alterno del Ejé.rcito, agregado a la
Escuela central de GiltlC1asia. D. Ansel
mo MarUn Quir6s, este Ministerio ha
resuelto concederle el pase a situación
d~ "disponible voluntario", con residen
cia en Toledo, cbmo comprendido en el

.artí~ul.o -cuarto del decreto de S de ene
ro úJtJmo (n. O. núm. S).

AZAÑA

DIESTINOS

Sellar General de la octava división or
gñnica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

EXClllO. Sr.: Vista la instaocia pro
movida por el auxiliar administrativo
del CUb"RPO AUXIUAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, con desti
no en la Comandancia de Obras y For
tificación de esa división, D. Pedro Ro·
dríguez Lombera, en solicitud de rccti
ficací6n de destino por haibérsele con
cedido el que él solicitaba al de igual
clase procedente de escribiente eventual,
D. Antonio López López, por este Mi
nisterio se ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de
recho a lo que solicita, toda vez que la
concesión del destino se ha hecho con
arreglo al puesto que cada uno ocupa
en el escalafón, y en este sentido el re
currente figura en el mismo con el nú
mero 602 y a quien se le ha adjudicado
con el 112, por tanto más antiguo, v de
biendo atenerse, por lo que se refiere a
los fundamentos de la instancia, a cuan
to queda determinado en la orden circu
lar de 24 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 1)6) al resolver la instan
cia promovida por el auxiliar adminis
trativo del eX¡presado Cuer.po, D. San
tiago NaVarrete Blaoca,

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

EXlcmo. Sr.: Conforme con lo pro·
¡puesto 'Por la Jefatura SUlperior de
Il'as Fuerzas Militares de Millrruecos
en 13 del actual, ¡por este Ministerio
se ha reS'le1to q.ue el sargento del ba
tallón Montafia núm. 8, José Báez

. •. .__ ._.. • 20__d_e_m_a.;..'Y_o_de_1_9_3'3 . D.. O. nÚnl. liS •

;.....#7 7 "'''''!lo4l!.~'»-<.-' ,.. '
el' ERPO DE TREN ~Iartínez, pase destinado de plantilla, Lu (lom!l!lico a \'- F_ para ~!l conoc;

en vacante que de su categoría exis- IlIic-nt.. .' C!l!llpiitllientu_ 1Iladrid, 18 de
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa- le, al GrUIPo Fuerzas Regulares In- mayo de 1')33·

da por V. E. en 24 de abril ·próximo dígenas de Melilla nÚID. 2, causando
pasauo, promovida por el teniente de alta y baja en la 1>róxima revista de
INTENDENCIA de la Comandancia Comisario.
de Tropas de Melilla, D. Valentín Nie- Lo comunico a V. E. ,pua su co
to Gallego, en súplica de que tanto a nocimiento y cUJIllP1imiento. Madrid,
él, como a los de su empleo y Cuerpo 10 de mayo de 1933·
procedentes de la suprimida escala de
reserva, se les permita formar parte de
la escala de capitanes del Cuerpo de
Tren, en analogia con 10 que dispone el
articulo 14 del decreto de 25 de marzo
último (D. O. núm. 77), por lo que se
refiere a los jefes y oiiciales de Arti
llería e Ingenieros de igual procedencía;
teníendo en cuenta que no se aduce ra
zón de il11\lOrtancía que aCOIlseje variar
lo dispuesto en el rderido articulo y de
creto, este l1inisterio ha resuelto deses
timar la petición dél interesado por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su -conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 10 de
ma)'o de 1933·



AZAÑA

..,

~
D. O. núm. lIS

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cl1m~)limiellto. Madrid,
12 de mayo de 1933.

AZAÑA

Señor General de b. primera divi
sión . orgánica.

--
Excmo. Sr.: !Vista la instancia

promovida por el suboficial retirado,
del arma de IKGEXIEROS, don
José Diaz Pacios, con residencia en
[Jugo, en súplica de que se le con
ceda el em¡pleo de alférez de com
plemento del arma de Ingenieros;
teniendo en cuenta que el recurren
te está declarado ¡¡¡POto para el em
pleo de a.lférez de la sU'lrimida es
cala de reserva retribuid;, y llevaba
en su empleo de su.boficial. al tiem
po de ser retirado a petición propia,

.más de dos años; teniendo en cuen-
ta que el recurrente reune los re
quisitos y circunstancias que exigen
los artículos 444, 448 Y 449 del re
.glaanento para a.plicación de la vi
gente ley de Recltrtamiento este
Ministerio ha resueho acceJe; a lo
sol!citado lPor el recurrente, y con
ferirle el C:l11'pleo de alférez de com
plemento dc) arma de Ingenieros con
la anligiiedad de esta fecha, que
dal1(lo afecto para caso ',de movili
zación hl Centro de Movilización y
Reserva núm. 15. Asimismo el re
ferido oficial, con arreglo a 10 que
dis1)Qnl~ la circular de S de julio de
19,2'2 (c. L. níllll. 247). permanecerá
en la eS'cala de complemento hasta
c~mn)lir la edad de cincuenta y un
a.nos. <jUl' es la seíia.lacla para el re
t~ro forzoso a ·los s·uhalternos de ac
tiVO.

L.o .comunico a V. E. para su eo
nOCI1111CIÚO y ctlmplimi('nlo. Madrid
12 de mayo de 1933. ~

AZAÑA

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

PRACTICAS

Ex·cmo. Sr.: Vista· la instancia que
el primer regimiento ligero cursó a
este Departamento en 3 del actuar
promovida 'Por el alférez de com~
IPlemento de Artitleda, don José
Veloso Bazán, en sÚJplica de que se
le conceda pra·etiear deS<1e ¡primeros
de julio próximo en el clÍarto regi
miento a ¡pie, ,por residir en IMledina
del Cam/[lO (ValladOllid), esie Minis
terio ha resucIto a'cceder a lo que
solicita, con a·rre,glo a,l artkulo 456
del re¡.rlamcnto para ejecución de la
vi>~ente ley d~ reclutamiento y reem
Ipla1.o del 'Ej~rdto.

Lo conl11nÍico a V. E. p:lra su co
nocimicnto yc,wTn:plhnicn·to. Madrid,
I~ de mayo tic 1193'3.

Sefíe>r (;enl'ral de la. primera divi-
sión or·gánica.

Seíior General de ,I'a s6ptim.a divi-
sión orgánica.

20 de mayo de 1933

&ETlROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el suboficial maestro de
banda del regimiento de INFANífE
lUA, núm. 37, D. Domingo Martín Gar
:ia, sea dado de baja en el Ejército ¡l0r
fin oclel 'Presente mes, ¡por cUlll4?lir
en 12 del mismo la edad pa.ra el
retiro forzoso, el cual fija su resi
dencia en las Palmas (Canarias),
haciéndose le ,por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas
lSeceión militar), el señalanníento de
haber ·pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de mayo de 1933.

AZAÑA

•
Señor Comandant~ militar de Cana

nas .
Scíior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el músÍ'Co de ¡primera
clase, asimilado a subayUldante, don
Dominio V.illar 13artolomé, con des
tillO en el regil1uiento de Infantería
IllmlerO 30, sea dado de baja en el
.Ejército ij>or fin del q>resente mes,
·por cuma)lir en doce del mismo la
edad para el retiro forzoso, el cual
fija su residencia en 13w-gos, hacién
dose1e ,por la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas (Sección
1I1ilitar), el seflal8lmiento de haber pa
sivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IÚ de milYo de 1933.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Scíior Interventor central de Guerra.

• le. •

SECCION DE MATERIAL

PERSO/NtAL CIV'IL EMPLlEADO
.EN ESTAB'LiEOIMIEIN110S MI

HITARjE'5

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del escrito del coronel jefe de la Co
mandancia de obras y fortificación
de la p.rimera divisi6n ol1g'ánica, fe
cha 4 de enero del año actual, soli
citando a'\1ltorizaci6n para redactar
un presUlpuesto es¡pecial, con OIbjeto
de aJbonar al personal obrero· civil
empleado en las obras 'llar adminis
tración a car1go de tdi(cha 'Coman
danda, el' iltl1l>orte de los jorna·les
corre8'Pondientés a las vaca:ciones re
mUll1eradas anuales a que se refiere
la oroen cir,cularde ¡priméro de
llJ$fosto úlHl110 (D. O. núm. r84),
die'tada ¡para aiPlicación al nmo de
Guerra de la ley de 21 dc noviem
b:c de r~lr ('C. L. núm. 866) ¡te
I1len<1o en ,cuenta Ique, d~strjbu{dos

totalmente Jos c.réditos conrcedidos
,para ohras de Ingenieros en el vi
·¡.rente PreS'U,puesto, actuallneJnte n.o
existe re:n¡anenie dislPon~ble al que

-cargar el gasto de que se trata, y
por tanto, no se ¡pueden arl>itrar las
cantidades necesarias en la forma pre
venida en la mencionada orden cir-'
cular, y que según lo informado por
la Ordenación de Pagos e Interven
ción central -de Guura, no es !pOsi
ble que la referida atención lPueda
ser -cargo al -calphulo séptimo, ar
tículo noveno, Se-cción cuarta del pre
sente ejercicio "Acción social", en
tre otras razones, lPOrque no, ¡está
ex¡presamente cOII1\Prendida entre los
concea>tos del ClIIPÍtulo y artículo in
dicados; este Ministerio, en lugar de
lo prqpuesto Ipor el citado jefe, ha
resucito, con" cará<:ter general, que
en lo sucesivo por todas las Coman
dancias de obra;; y fortificación, comr
prendida la de' Marruecos, y en los
presUpuestos .que se formulen para.
las obras de entretenimiento de edi
ficios militares, u otras por admi
nistración, en las cuales, por trata·r
se de obreros cuyos servilcios sean
continuos durante el afio, sean aplí
ca,bles los precelPtos de la ley y or
den circular antes mencionados, se
incluirán las ¡paortidas correspondien
tes a los referidos jornales de vaca
ciones remuneradas.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUlffill)1imiento. M:adrid,
16 de mayo de 1933.

Sellor... --
S:ERVIClOiS DE INIGENIEROS

·Excmo. Sr.: E'xaminados los pre
swpuestos de re¡paración de opistas de
las cir'C'UnscriJpciones oriental y oc
cidental de la zona del Protectorado
de España en Marruecos, fonnula
dos por la Comandancia de Inge
nieros de ese territorio y Ol1rsados
·por esa Jefatura con escritos de pri
mero de marzo último, este Minis
terio ha resue1'lo 3lProbarlos y dis
ij>oner que las olbras que comPren
den se ejecu1en lpor el sisi~ de
Administraci6n, /por Ihaber sido ex
ceptuadas de Il'as fomn.alidades de su
basta o concurso !por decreto de 4
del corriente mes (D. O. núm. 10 3),
siendoC3lrgo su irnlPorte, q~ ascien
de a J,J8.94ÓP9 pesetas, a los fon
dos dotación para "Ql>ras de Inge-
~ie.ros". .

AsÍlmlÍsmo se ~ru~a una prOlluea.
ta eventual del ca¡pftuao octavo, a.r-·
'tÍC'Ulo únÍlco, :Sec'ci6n 114-· del vigen
l1e presupuesto, /por la oual se as.ig
nan a la Comandancia de Ingen.ieros
de Marruecos ~lt ~-94B,~ pese_
tas, con destino a las abras de re
feren'Cia, ~teniéndose esta cantidad
haci~ndo baja do(! otra igual en el
crédito concedido Ipara el actual
ejércieio a diohos cll4>ltulo y a.rticu
·10.

IL.o .com·tmico a V. E. ¡para 811 co
nocImIento y c~imiento. Madrid,
18 de mayo de 1933.

AZAfitA .

Sellor Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de ,Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
'terventor central de Guerra.



20 de mayo de 1933

PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 115

SOtlERD DE SOCORROS "UTUOS PARA EL CUERPO DE SUBOfiCIALES, SARGEKTOS 9 ASIKILAD~S

DEL AR~ DE CABALLERIA

Balance del mes de abril de 1933

DEBlE

Pesetas •

HABER

Pesetas

Existencia en Caja en el mes anterior

Abonado por el regimiento Cazadores de
Caballería núm. 1... ... ...

Idem ·por el núm. 3'- ••
Idem !por el núm. 4 .
Idem por el núm. 5 .
Idem rpor el núm. 6 .
Idero por el núm. 7•••
IdC!lIl potel n·úrn. 9... .., ..• ...
Idetll por el núm. 10 , .. , .
Idcm por las Acadetllias de Infantería, Ca-

ba.llería e Intendenda , .., .
Idean :por la Escolta Presidencial... .
Idem por el ~6sno Central de Remonta y

·Com¡pra de Ganado... ... ... ... ... ... oo. • ..

Idem.:por el Depósito de Recria y Doma de
&IJa oO , " ,

Idem rpor el Estable<:imiento de Cría Caba-
1134' de .Miarl"llecos oo ,

Idcm por el Gr~o Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla '" .•.

Idetll 'Por el de Ceuta .
Idem por el de Larache•.••" .
Idem por Intervenciones M¡i1itaTes. Tetuán .
Idem por las de Merilla... ... ... ... ... ... .
Idem por I~ Centros' de Miovrliza:ci6n nú-

meros 1 al 16... '" ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem ¡por la Eslcuela Superior de Guerra..•
Idem, rpor picadores y herradores... ••• '" •••
ldeIn .por retiradoso... '" ••• .
Idem ROl' ha.bilitados... ... •••
Idcm ,por Pagadurías de Híaberes .
Idean. por. varios... ... ••• ••• ••• .

Sumo .

366.668,75

297,87
92.50

21)8,48
81,50
1~,21

131 ,81)
1'51,34
95,50

34,95
41,90

S5,oo

88,44

95,,58

48,98
65,97
83,00

4,00
3,50

1'45,48
25.35

.$26.41

596,3'2
821,30
36,30
78,00

Gratificación deT cajero ,por quehranto de
moneda '" oo .

Idean al ordenanza " .
Factura de luz y teléfono... .., ..
Idem de Imprenta (circubres) oo' ..

Por corres.pondencia y reintegro abonarés .
Aibonado a la Asociación Benéfica de San-

tiag-o, por un giro cobraJdo en esta Socie
dad corréSlpondientc a la citada Entidad.

E'xistcncia en Caja... oo' oo .

Suma...

DIF:MOSTRACION

En clI<.'nla corriente cn el .nan.co E's¡paiiaoo.
En 'pa1>c! ud Esla(lo al 5 por 100 amorti-

7-aJ>leoo. ,'" '" oo' oo' .
En canprta <l<' ahollaré" oo oo' .. , ..

En la C;lja Central. oo .

Mctálko ell Caja .

SU1llo.... oo. oo.

10,00
15,00
9,45

70,00
20,20

25,00
370.483,87

370 .633,52

32·000,00

304.562,50
2·890,76

28·780,17
2.2:;0,44

¡Madrid, 15 de mayo de 1933.-El sargento primero auxiliar, Francisco Tisco!mr.- Intervine: El subayudante,
Antoñio Martinell.-V.o 'B.o: El Coronel Presidente, P. A., el Comandante, Leno.

MADRID.-IIIPUNTA T TALLUQ Dar. lIl.
IlIITaaro Da LA Gv......


